
N t i m . 5 8 0 . 
J u e v e s 2 1 d e Noviembre. 

t A ñ o d e 1 8 7 8 . 

. ; i a n bmHAnm ™ m t ~ - M m t t : * ! ho c a t a t a w 

A D V C R T E Ü C U O F I C I A S , . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios i|ue hayan de Insertarse en 
los BOLLTIKKS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo, por c u y o conducto se pasarán a l o s Kdilores de 
los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s loa di:*», e x c e p t o ios J o u l u - u t . 

PRECIOS D E SOTCRICIOK .—En esta capital , l l evado i - lomlci l lo , 2 '50 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 3'SQ al m e s ; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por un a ñ o — S e admiten susor ic lones en Madrid, en ta Administración <M 
BOLETÍN , plaza de Sant iago , 2 .—Fuera do e s t a c a p i t a l , directamente por modio de car 
ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , con Inclusión del importe del t iempo de a b a n t e n se l lo* . Un 
número sue l to , 50 cént imos de p e s e t a . 

A D V E B T M O U E D I T O R I A L . 

Las d ispos ic iones de las Autoridades, excepto l a s qua 
sean 4 Instancia de parte no pobre, se Insertarán of ic ia lmente: 
a s imi smo cualquier anuncio conceruiente al s erv i c io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero lo» de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea do i n s e r c i ó n . 

Diputación Provincial. 
C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . — A Ñ O ECONÓMICO D E I S 7 S Á 1 8 7 9 . - M E S D E D I C I E M B R E D E 1878. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos del art. 7 8 de la ley Provincial. 

2.° 

3.° 

4.° 

5 / 

6.° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Gastos obl igatorios. 
C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indcmuizaciou para los Vocales de la Coini 
siou permanente, soguuelart. 59 do la ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás do}>cudencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su depeudeucia 

(ídem de los empleados y dependientes délas 
Comisiones especiales., 

Material do estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus dolineautes 
ídem do los Médicos do baños y aguas mine

rales 
ídem de los empicados del ramo de Montos 

con arreglo á la ley do 
CAPÍTULO II.—SERVICIOS OF.NF.RALKS. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes . 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAI 
ídem de o'.ecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

i.* 

Art ícu los . 

P E S E T A S . 

T O T A L 
por capítulos 

1.250 
10.439 

3.333 

583*33 

1.445*83 

272*91 
83'33 

1.562*50 

166*66 

19.136*73 

1.000 
11.125 

2.000 

2.500 
15.000 

T O T A I 
por s ecc iones . 

31.025 

3.° 
4 / 

1 . ° 

2.° 
3.° 

4 / 

5.° 

1." 
V 

3 / 

CAPÍTULO III.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal do las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puontes y poutoue3 no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras . . 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontonos 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras , 
Gastos do construcción, reparación y con 

sorvacion de las travesías de las carrete
ras comprendidas cu el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8 000 almas.. 

ídem de construcción de una cárcel modelo. 
ídem de reparación y couservaeiou de las 

ñucas provinciales 
CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes do h provincia.. 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones o contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de .justicia 

3.700*09 
1-500 } 36.450*09 

31.250 

8.396*36 1 

207.230 215.676*36 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu
to de segunda enseñanza.... . . . . . . . . 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia jara el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

4.° 

5.° 

6.° 
7.° 

1 / 
2.° 
3.° 

4.° 

1.° 
2 / 

Ü u i co, 

Único. 

l.° 

2.° 

Único, 

Único. 

l.° 

2.° 

I 

Subvención ó suplemento quo abona la pro
vincia para ol sostenimiento do la Escue
la normal do Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Acade
mia de Bellas Artes « 

Biblioteca provincial 
Museo provincial .i 

CA1 »IT U L O VI.—BENEKICENCIA. 

Para atondónos do carácter general.. 
ídem de los ilospitalos 
ídem id. id. do las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y M 

teruidad 

Art í cu los . 

P E S E T A S . 

T O T A L 
por capítulos . 

\ 

T O T A L 
por secc iones . 

ltAl|]MO ni 

333 33 

3 — . V I LL.L N I IR. T 

C A P I T U L O VIL.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos do cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII .—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase quo puedan 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntar ios . 
CAPITULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN I>E N IKVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimicutos 
de Beneficencia ó Instrucción pública. . . 

CAPÍTULO II .—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
geuural del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general dol Gobiorno . . . . 
CAPÍTULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones ]>ara auxiliar la construccioi 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IT.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO O N I C O . - R E S Ü L T A S POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones pendientes de pago en 31 de' 

Diciembre de 1877, procedeutes del pro- : 

supuesto anterior | 
Ídem id. eu la misma fecha, procedentes de 

presupuestos anteriores 
TOTAL GENERAL 

16.793*75 
100 000 

40.000 j 

50.000 

l o 000 

40.000 

2 . 0 0 0 

s.OOO 

10.000 

40.000 

2.000 

8.000 

520.593'59 

60.000 

570.593*59 

En Madrid á 2 ite Noviembre de 1373.—V. ü B . 0 ' 
I * fondo, P ™ , « , F ™ O H C O ^ ^ S S g í í ^ 
, coa í„„o . . -EI Pro.Uo.», I W a . - E I D i p u t o S i t a r l o . J o s ^ L » W 



Jueves 21 de Noviembre de 1878. 

QONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . — A M P L I A C I Ó N AL AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 1878.—MES DE DICIEMBRE D E 1878. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para- satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme 

á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

l.° 

2.°' 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

l.° 
2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

l.' 

2.° 

l.° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

l.° 
2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos obl igatorios. 
CAPÍTULO I. —APMiH1STR ACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De 

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y del 
personal del mismo 

(ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependicntesde las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de.» 
CAPÍTULO 11. — SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes. 
ídem de impresión y publicación del Bo 

LETl.N OKICIAL 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y do Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111 .—OBRAS PI'BLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y con
servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas'en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

ídem de reparación y conservación de lí»s 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intercses.y amortización del empréstito de 

1857 
Obligaciones 6 contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.—INSTRVCCION PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo y gastos de visita del Inspector p r o 
vincial de primera enseñanza 

Subvención o suplementoqueabona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Art ícu los . 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos . 

T O T A L 
por seccione». 

2.000 
10.000 

12.000 

i 

84.520 \ 84.520 

6.825 

6.825 

L 

6.« 
7 / 

t . ° 
2." 

3.° 

Único. 

Único, 

Único 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 
CAPÍTULO VIL—ConnEcetoN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

CAPITULO VIH.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

Único. 

Único. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO L—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUE vos ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia c Instrucción pública. 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de ca 
minos, barcas, puentes, etc., de las mis 
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales.. 
Personal facultativo de Carreteras 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

'Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

(ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

i : 

2.° 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

Gastos adicionales . 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1877, procedentes del pre 
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

Art ículos . 
TOTA!. 

por capítulos . 

222.907*22] 

99.558*04 

456.863i60) 

76.250 
» 

779.328*80 

76.250 

28.595*57 

71.432*72 

5.091'25 

28 595*57 

71.432*72 

5.091*25 

TOTAL 
por secciones. 

r-ESETAS. 

958.923*86 

401.970*72 

TOTAL GENERAL.. 

105.119*54 

401.970*72 

1.463.114*12 

En Madrid á 2 de Noviembre de 18T8.:*=El Contador interino de fondos provincia
les, Francisco Angustio.-V.<> B.«>=El Presidente de la Diputación provincial ,Ro-

Administración económica. 

I.NTEIl V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuijas obligaciones vencen el dia 2 del mes de Diciembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Juan Avala Corpa • • • Clero. 21*25 

Femando do la Carrera •i •i 
Propios. 

80 
200 Femando do la Carrera •i •i 

Propios. 
80 

200 

Madrid 19 de Noviembre de 1878 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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g] dia 22 del corriente, á las doce de 
so mañana, tendrá lugar la subasta si- i 
niultáuca en la Administración económi
ca de esta provincia y en el Ayuntamien
to de Aranjuez para el arriendo por tér
mino de dos años de los pastos de la fin
ca sita en Aranjuez, denominada Segun
do Quinto de Valdelascasas. El pliego de 
condiciones so hallará de manifiesto en 
esta Administración económica, Negocia
do de Propiedades, y en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento 

Madrid 16 de Noviembre de 1878.=E1 
Jefe económico, Antouio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino , que vive 
callo de , núm.. . . . . enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la subas
t a del arriendo de la finca sita en Aran-
juez, denominada Segundo Quinto de Val
delascasas, ofrece en arrendamiento por 
cada un año la cantidad de (Laque 
sea en pesetas y letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Autorizado por la Dirección general 
de Rentas Estancadas para la creación 
de un estanco en la carretera de esta 
capital á los Carabancheles, sitio deno
minado de Guzmau el Bueno y los Mata
deros, en el término municipal de Cara-
banchel Bajo, y debiendo proveerse con
forme á lo que determina el decreto 24 
de Setiembre de 1874, ley 3 de Julio de 
1876 y circular 15 de Octubre último, he 
dispuesto anunciarlo al público»á fin de 
que por espacio de 15 dias puedan diri
girse instancias documentadas á esta Ad-
ministracion por los que reunieudo las 
condiciones legales soliciten el nombra
miento de encargado de dicha expende
duría. 

Madrid 19 de Noviembre de 1878 .= 
E l Jefe económico, Antonio Laá. 

Autorizado por la Dirección general 
de Reutas Estancadas pata la «'roacionde 
nn estanco en el pueblo de Valdeolmos, 
partido administrativo do Alcalá deHeua-
res, y debiendo proveerse conforme á lo 
que determina el decreto 24 de Setiembre 
de 1874, ley 3 de Julio de 1876 y circular 
15.de Octubre último, he dispuesto anun
ciarlo al público á fin de que por espacio 
de 15 dias puedan dirigirse instancias 
documentadas á esta Administración por 
los que reuniendo las condicioues legales 
soliciten el nombramiento de encargado 
de dicha expendeduría. 

Madrid 19 de Noviembre de 1878.= 
El Jefe económico, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

J U Z 6 A 0 C S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasoo y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Audiencia de e9ta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al Excmo. Sr. D. Fernando Cabre
ra y Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Villaseea, hijo de D. José" y Doña María 
de la Soledad, soltero, propietario y de 
21 años de <:dad, que ha vivido en la ca
lle de Gorge Juan , núm. 5, principal, 
cuyo actual paradero ge ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, antes Salesas, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otros se 
signe por falsedad; bajo apercibimiento 

ue de no verificarlo se le declarará rebel-
&» Parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo cnenrgo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca de 

dicho procesado, y caso de conseguirlo 
lo pongan á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pío del Pozo. 

Por l a presente requisitoria v en vir
tud de providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de fue
ra de Madrid, Juez de primera, instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte 
y Decano de los do igual clase de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á un sujeto 
cuyo nombre y apellido se ignoran, pero 
que eu 26 de Setiembre último estaba do 
oficial de masa en una de las tahonas de 
la calle del Aguda, y á la una de la tar
de del mismo dia se encontraba en la 
taberna, núm. 67, del rio Manzanares en 
unión de Lázaro Avila Gutiérrez, donde 
estuvieron comiendo y tomando copas de 
vino, siendo sus señas personales: alto, 
delgado, color moreno, pecoso de virue
las, y viste chaqueta do pana negra, 
pantalón oscuro, gorra negra, y al pare
cer asturiano ó gallego por su pronuncia
ción, para que en el preciso término de 
10 dias, aconta r desde la publicación de 
la preseute, comparezca eu dicho Juzgado 
y su sala de audiencia á prestar declara
ción eu causa que contra él y el Lázaro 
se instruye por el delito de hurto. 

Al propio tiempo encargo en nombro 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. 6».) 
á las Autoridades, tautocivilescomo mili
tares, procedan á la busca y captura dol 
referido sujeto, cuyas demás circunstan
cias so ignoran, y verificado lo trasladen, 
áes ta cárcel do Villa, quedando eu ella 
á m i disposición.=Sebastian Carrasco .= 
Por mandado de su señoría, Pedro Ad-
víncula Villarrubia. 

En virtud de providoucia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistra
do de Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Audiencia, Decanode losde esta capital, se 
saca á pública subasta una muía castaña 
clara, con raya de mulo, de 13 años; tiene 
la marca y un dedo, y ha sido tasada en 
la cantidad de 200 pesetas; cuya muía 
se halla depositada en la posada de los 
Angeles, sita en la Cava Alt:i. 

Para su remate se ha señalado el dia 
25 del actual, y hora de las doce de la 
mañana, en la audiencia del expresado 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia. 

Madrid 12 de Noviembre <\o 1*78--
V.° B.°=E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita> llama y emplaza á José Saavedra 
Alonso, soltero, jornalero, de 30 años de 
edad, licenciado hace poco tiempo del 
Ejército de Cuba, que habitó por el mes 
de Setiembre último en la calle de la 
Comadre, núm. 37, cuarto bajo derecha, 
y cuyo actual domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el preci
so término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado y sala de audiencia, los 
dias no feriados, de once de la mañana á 
cuatro do la tarde, á prestar declaración 
en causa criminal que por el delito de 
lesiones se le sigue; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar; 

Dado on Madrid; á 9 i d e Noviembre do 
1876 .=V.°B.°=E1 actuario, Villarrubia. 

Por la presento y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, Decanode losde 
esta capital, se cita y llama á una seño
ra que el dia 10 de Agosto último pasa
ba por la callo de Carretas sobre las do
ce de la mañana, y á la que la hurtaron 
el pañuelo que llevaba en el bolsillo, pa
ra que dentro del término de 10 dias, á 

contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía do D. Die
go Lozano á prestar declaración en la 
causa que se instruye por el referido 
harto. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.= 
V.° B .°=E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

El Sr. Juez de primera instaucia del 
distrito de la Audiencia ha acordado on 

rovidencia de este dia se cite á Ricardo 
'ernandez Adelaida, natural de Pórtela 

de Punto Mariso, licenciado del Ejército 
de Cuba, que ha vivido en esta Corte en 
la calle de Mira el Rio Baja, núm. 3, prin
cipal, para quo en el término de cinco 
dias se persone en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración eu cansa criminal que 
se sigue sobre estafa; apercibido que de 
u.o hacerlo se procederá á lo que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1878.= 
V.° B . °=E1 actuario, J . López. 

11 u e n a v i s t a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Antonio Menendez Ca
ñedo, para que en el término de quinto 
dia se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía do D. Joaquín Carretero á fin 
de que sea reconocido por el Médico fo 
rense del Juzgado y al mismo tiempo 
ofrecerle la causa que se sigue por las le
siones que ha sufrido. 

Madrid 12 de Noviembre de 1878.= 
V.° B . ° = Francisco Roudau .=El Escri
bano, J . Carretero. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instaucia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presonte requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Guillerma París, hija 
do Enrique y Petra, natural de Alcázar 
del Rey, soltera, sirvienta, do 27 años, 
que ha vivido en claao de buéspeda en la 
calle de la Paz, núm. 8, cuarto segundo, 
y cuyo domicilio on la actualidad se ig
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á celebrar un careo que está 
acordado en causa criminal que contra 
la misma se sigue por hurto; apercibida 
que do no hacerlo so doclarará rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero de la Guillerma lo pon
gan on conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1878.=Francisco Rondan .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Sevcria-
no de Mazorra. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instaucia del dis
trito de Buenavista de esta capital en 
causa que se instruye contra Pedro Do
mínguez Marin y otros por el delito de 
estafa, se cita y llama por una sola vez y 
término de seis dias á Tomás Rodas In
fante, cabo primero que ha sido de la sex
ta guerrilla de la Trocha militar en la Is
la de Cuba, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en el menciouado Juz
gado y Escribanía del infrascrito con el 
fin de entregarle su licencia absoluta y 
otros documentos que le conciernen. 

Madrid 13 de Noviembre de 1878.= 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Francisco Rou-
d a n . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en I03 autos 
civiles ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Pedro Fernandez, representado por 
el Procurador Marino, con D. Pedro y 
Doña Josefa Villar sobre pago de 14.560 

reales procedentes de nn préstamo, inte
reses legales y costas, se cUa, llama y 
emplaza por medio del presente y térmi
no de 30 dias á los herederos de- D. Pedro-
Fernandez, que según parece falleció en 
Alcázar de San Juan hará unos nueve ó 
diez años estando empleado de guarda-
freno en aquella estación, con el fin de 
que se presenten á usar de su derecho 
con respecto á la pretensión que se soli
cita en oficio y testimonio remitido por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa y Escribanía del señor 
Escobar, en los antos de tercería segui
dos á i u 3 t a n c i a de Doña Josefa Villar, 
hoy sus herederos, con la comisión liqui
dadora de la Sociedad Banco de Econo
mías; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio qne 
haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1878.= 
V.* B.° = Barnuevo. = El Escribano, 
Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito delCen-r 
tro de esta capital, refrendada.por el a c r 

tuario D. Jorge Reboles, se ha acordado 
citar por medio dol presente á Diego Mas-
cuñan, que ha vivido en la calle del Án
gel, núm. 8, piso segundo, y cuyo actual 
paradero so ignora, para que dentro del 
término do seis dias comparezca en el 
referido Juzgado, sito en el Palacio do 
Justicia, para prestar una declaración co
mo testigo en causa que se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
iucurrirá en las responsabilidades del ar
ticulo 312 do la ley do Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 8 do Noviembre de 1878 .= 
Jorgo Reboles. 

E s copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878 .= 
El actuario, Jorgo Reboles. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, se cita de comparecencia on este Juz
gado á la señora y al caballoro que on la-
mañana del dia 4 de Octubre último vie
ron [ue un hombre- que fué detenido por. 
un guardia civil on la calle de Jacorae-
trezo había hurtadodelbolsillo Auna joven 
26 reales que dijo llevaba en él, con el fin, 
do que presten declaración sobre el hecho 
en la causa respectiva; debiendo verifi
car dicha comparecencia dentro del t¿r-
miuo de seis días en dicho Juzgado y E s 
cribanía actuaría, sitos en el piso bajo dol 
ex-convento de las Salesas, noy Palacio 
de Justicia. 

Madrid 6 de Noviembre de 1878 .= 
V.° B . °=Baruuevo .=E l actuario, Barto
lomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

D. José María Nioto, Magistrado do Au
diencia de fuera do esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza á D. José Vallejo Hernán
dez, Vizconde de Casa-Tineo, cuya filia
ción se ignora, para que deutro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado á dar sus descargos en la causa que; 
se le sigue por estafa; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, railitiresy judiciales, 
que en cualquier nuuto que sea habido 
el citado José Vallejo y Herenandez Viz
conde de Casa-Tineo, procedan á su de
tención, couduciéudole á este Jnzgado. 

Dado en Madrfd á 9 de Noviembre de 
1878.=José de Nie to .= Por mandado de 
su señoría, Antonio García. 

D. José Oñate y Ruiz, Juez municipal 
dol distrito del Hospicio d interino de 
primera instaucia de este del Congre
so por enfermedad del que lo desempe
ñaba. 

Por la presonte requisitoria que dirijo 

d 
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Jueves 21 de Noviembre de 1878. 

á los Sre9. Jueces de primera instancia de 
la Nación, á quienes atentamente saludo, 
hago saber que busco y llamo á D. Sal
vador La Lama, como de 22 años de edad, 
a l t o , delgado, moreno, con patilla y pe
rilla, y que habitó en la calle de Trajine-
ros, núm. 30, cuarto segundo, ignorán
dose en la actualidad su paradero, para 
que dentro del término de 20 dias so pre
sente en la cárcel pública de esta villa 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que instruyo contra el 
mismo por rapto. 

En su cousecuencia en nombre de 
S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), Rey 
constitucional de España, requiero á 
V. S S., y de mi parte les ruego y encargo, 
procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel pública de esta villa al expre
sado La Lama. 

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 
1878.=José Oñate y Ruiz .=Por su inun
dado y por mi compañero Valdés, Julián 
Fernandez Viso. 

Dirección genera l de Obras públ icas , 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por órdon su
perior de3 de Marzo de 1873,esta Dirección 
general ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Diciembre, á la uñado la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden del 
puerto de las Herrerías á Moutanchez, por 
su presupuesto do coutrata de 494.190*50 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi-
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Cáceres 
ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parteen esta subasta 
será de 24.600 pesetaseudineroóacciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 1878.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de -proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
la carretera del puerto de las Herrerías á 
Montanchez, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
cou estricta sujeciou á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cant i 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos^ escrita en letra, 
por la que se comprometo el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 24 de Enero de 1876, esta Direc
ción general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes do Diciembre, á la una do la 
tarde, para la adjudicación eu pública su

basta de las obras del trozo segundo de la 
carretera de Balaguer á Francia ó sea de 
Salas á Pobla de Segur, en la provincia 
do Lérida, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 239.398 pesetas 67 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852j en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y eu Lérida 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos do manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y plauos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será de 13.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto do 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1878.=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. Kf., vecino de , enterado dol 
anuncio publicado cou fecha 12 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo segundo de la carretera de Ba
laguer á Francia, ó sea de Salas á Pobla 
de Segur, eu la provincia de Lérida, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
ssrá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las domas á voluntad 
de los licitadores, siempro que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 7 do Noviembre de 1878 .=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 9 de Octubre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de ter
cer orden de Solares al Puente de Pá-
manes, por su presupuesto de contrata 
de 121.711 '67 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo do 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, eu el 
Ministerio do Fomento, y en Santauder 
aute el Gobernador de la proviucia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamcute como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta serado 6.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
quo acredite haber roalizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres-

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicadocon fecha7 de Noviem
bre último, y de las condiciones y requi-
sitosque se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de la carre
tera de Solares al puente de Pámanes, so 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción do las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con li
ciones, por la cantidad de . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qae no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometo el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14de Junio de 1876, esta Direc-
eciou gueral ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tardo, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección entre 
Fuengirola y Marbella, de la carretera de 
segundo orden de Cádiz á Málaga, pro
vincia de Málaga, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata que ascieudc á 
1.021.395 pesetas 99 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, ou el Mi
nisterio de Fomento, y en Málaga ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntosdemanifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 51.200 pesetas en dinero ó 
accioues de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre quo no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.=E1 
Director general, B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras de 
la secciou entre Fuengirola y Marbella, 
de la carretera de segundo orden de Cá
diz á Málaga, provincia de Málaga, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeciou á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitieudo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el propoueute á 
la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén. 

A las doce de la mañana del dia 10 
del próximo mes de Diciembre tendrá lu
gar ante la Junta de subastas, y en el 
despacho de esta Superiutendencia, la 
primera licitación pública para contratar 
el servicio de corta, poda y limpia de ár
boles y chaparrales del millar de la de
hesa do Castilseras, denominado Covale-
ra y Hatillo, de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 
1878 á 79, bajo el tipo máximo de una 
peseta y 12 céntimos por cada quintal 
métrico de leña que entreguo el contra
tista, quedando subsistentes los precios 
determinados á las traviesas y al carbón 
quo fabrique, y lo correspondiente á las 
maderas y leña que utilice, y demás con
diciones que se hallarán de manifiesto en 
la Sección de Secretaría de esta depen
dencia. 

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fraccioues de 
céutimos de peseta. 

Las proposiciones se presoutaráu en 
pliegos cerrados, conformes eu un todo 
al modelo quo Jal final (se inserta, des
echándose las que uo lo estén, y se acom
pañará á cada uua la cédula personal del 

Eostor y la carta do pago que acredite 
aberse depositado en las Cajas designa

das al efecto la cantidad de 1.045 pese
tas en dinero ó su equivalente en papel 
admisible del Es tado . Si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacicnda, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los fir
mantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el re 
mate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad. 

La fianza consistirá en 2.090 pesetas 
eu metálico, ó su equivalente en papel 
del Estado admisible según las disposi
ciones legales. 

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de las personas que deseen in
teresarse en la subasta. 

Almadén 18 de Noviombre de 1 8 7 8 . = 
Manuel Ruiz Moreno. 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para coutratar el servicio 
de corta, poda y limpia do árboles y cha
parrales del millar denominado Covalera 

?' Hatillo de la dehesa de Castilseras, de 
as minas de Almadén, correspondiente 

al año económico de 1878 á 1879, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo al precio de (expresado por 
letra) pesetas y céntimos por cada 
quintal métrico de leña que entregue, 
quedando subsistentes los precios deter
minados á las traviesas y al carbón que 
fabrique, y lo correspondiente á las ma
deras y leñas que utilice. 
(Domicilio del que suscribe, fechay firma.) 

A nuncios. 
LA BENÉFICA. 

Por acuerdo de la Dirección de esta 
Sociedad se convoca á los señores accio
nistas de la misma á junta general ex
traordinaria, en la que se tratarán asun
tos del mayor interés, para el dia 9 de 
Diciembre, á las ocho de la noche; la 
que teudrá lugar en el domicilio social, 
calle del Sacramento, núm. 10, cuarto 
segundo. 

Los señores accionistas que deseen 
asistir harán el depósito de accioues den
tro del plazo establecido en el ar t . 34 de 
los estatutos. 

Madrid 21 de Noviembre de 1878 = E 1 
Secretario, R. Aguado y Oria. 193 

LEÑAS. 
Se venden las de fresno de El Soto, tér

mino de Valdetorros do Jararna. El plie
go de condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría de D. Zacarías Alonso y 
Caballero, donde so admiten proposicio
nes hasta las doce del dia 14 de Diciem
bre próximo en quo se adjudicarán el me
jor postor. 192 
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